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Decreto Nº 061 / 2009








Visto:





La presentación del proyecto Tren para Todos en la ciudad de Las Rosas, y





Considerando:





Que la concreción del proyecto Tren para Todos contaría con una innumerable cantidad de beneficios para los habitantes de las comunidades por las cuales pasaría el mismo.


Que El proyecto reimpulsa la industria ferroviaria nacional con la construcción de vagones, el ensamble de locomotoras y la producción de repuestos, generando trabajo.


Que El Movimiento Tren para Todos promueve costos de transporte de cargas y pasajeros; mejor comunicación con los pueblos del interior; mejor consumo energético; mejor impacto ambiental; descongestión en las rutas.


 Que este Gobierno Municipal destaca el proyecto Tren para Todos.





Por Ello:





El Intendente Municipal de la ciudad de Las Rosas, en uso de las atribuciones que le son propias:





Decreta:





Art. 1º: Declarase de Interés Municipal al proyecto Tren para Todos, en virtud de los considerandos precedentes





Art. 2ª: Regístrese, Comuníquese, publíquese, dése al R.M. y archívese.





Las Rosas, 24 de abril de 2009.


�








